
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2017 01005 00 

 

Obre en autos el escrito que antecede allegado por el perito Gabriel Ángel Céspedes 

en donde informa le fueron cancelados los honorarios por valor de $2’000.000 

m/cte. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 87 de 16 de agosto de 2022. 
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